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PARTE OFICIAL.

1.* s e c c ió n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

El Gobernador Capí tan.^general de la Isla de 
Cuba, en 21 de Abril próximo pasado, participa que 
continúa sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de supinando, y que en los dias 17 
y 18 habían entrado en el puerto de la Habana, 
procedentes de Macao y de Amoy, las fragatas 
Sofia y Lady Auberts, conduciendo, la primera 233, 
y la segunda 225 colonos asiáticos. Ambos buques 
han sido admitidos á libre plática en atención á 
que del examen facultativo practicado no ha re
sultado motivo para imponerles cuarentena.

El Gobernador Capitán general de Filipinas, 
con fecha de 14 de Marzo último , participa que 
continúa sin alteración la tranquilidad pública en 
aquellas Islas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exvosicíon á S. M.

SEÑORA: Examinando el Ministro 
que suscribe los gastos de sus dependen
cias con el fin de disminuirlos y regula
rizarlos, han llamado su atención los em
pleos supernumerarios y las gratificacio
nes ó aumentos de sueldos que se pagan 
con cargo á las economías que resultan 
en diferentes capítulos del presupuesto. 
En buenos principios de administración 
no puede considerarse el establecimiento 
de aquellas plazas sino como una medida 
transitoria, justificada á veces por cir
cunstancias de la misma índole, y á ve
ces por un aumento permanente en el 
número de los negocios. En el primer 
caso deben suprimirse los nuevos desti
nos luego que cese la necesidad que die
ra motivo ú su creación; en el segundo 
caso deben incluirse en la planta de la 
oficina á que correspondan, pidiendo para 
ellos un crédito supletorio.

Causas de ambas especies obligaron á 
alterar la planta de algunas dependencias 
del Ministerio de la Gobernación, exce
diéndose de la suma consignada para ella, 
hasta en la cantidad de 443,500 rs ., sin 
contar con los 376,160 que se pagaban 
con cargo al capítulo de imprevistos , ni 
con la diferencia que puede haber entre 
el costo de la planta actual de la Secreta
ría del Despacho y el de la establecida 
por el presupuesto vigente.

Para desempeñar servicios extraordi
narios se nombraron agregados y auxi
liares, ó bien se concedieron modestas 
gratificaciones ó aumentos de sueldo á 
algunos empleados de número: para sub

venir á otras necesidades permanentes 
del servicio público, que no se tuvieron 
en cuenta á la formación de los presu
puestos, se crearon ciertos empleos de 
nueva p lan ta , cuyas asignaciones no ca
ben dentro del crédito concedido á los 
mismos ú otros objetos análogos.

Pero no será posible continuar satis
faciendo todas estas obligaciones como 
no resulte un sobrante considerable en el 
presupuesto general del Ministerio; pues 
aunque haya economías en ciertos capí
tulos, habrá déficit en otros, el cual de
berá llenarse en virtud de un traspaso de 
los créditos sobrantes, acordado en la for
ma que prescribe la ley, ó con la conce
sión de un crédito supletorio.

Desvanecida por lo tanto la esperanza 
que á principios de este año pudo conce
birse de subvenir á los nuevos gastos de 
ciertos servicios con el sobrante que de 
otro resultare, la prudencia y la necesi
dad aconsejan limitar estrictamente el 
personal de la Administración al que en 
el mismo presupuesto tiene señalado un 
crédito expreso. Las circunstancias ex
traordinarias que en parte obligaron á 
aumentarlo, han desaparecido por ahora; 
y aunque se han multiplicado los ne
gocios en algunas dependencias de la 
Administración, es de esperar que todos 
se continúen despachando acertada y 
oportunamente con el solo auxilio de los 
empleados de planta, si bien será nece
sario para conseguirlo alterar algún tanto 
la organización de la Secretaría del Des
pacho , y aun exigir de los mismos em
pleados nuevos y mayores servicios.

Si la experiencia acreditara que los 
destinos que deben suprimirse á conse
cuencia de esta disposición eran absoluta
mente necesarios, el Ministro los incluirá 
en la planta de sus dependencias, y pro
veerá al gasto que ocasione por los medios 
que permite la ley. Si, como es de espe
rar , no se resiente el servicio público por 
esta leve mudanza, se habrá logrado la 
economía no despreciable de 443,500 rs., 
y mas regularidad y sencillez en la orga
nización de los servicios administrativos 
que corren á cargo de este Ministerio.

Por cuyas consideraciones tiene el 
que suscribe la honra de proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto decreto.

Aranjuez 18 de Mayo de 1 8 5 3 .= SE
ÑORADA L. R. P. de V, M . = P ed r o  d e  

E g añ a .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

1.° Quedan suprimidos en el Ministe
rio de la Gobernación los empleos super
numerarios que se pagan con cargo al 
presupuesto general del Estado.

2.° Quedan igualmente suprimidos los 
empleos de nueva planta que se pagan 
con cargo á los capítulos 8.°, 10.°, 11.°, 
12.°, 17.0 y 18.° de la sección novena, y 
al 36.® de la décimaquinta del presu

puesto, y se restablecen los que existían 
antes en su lugar, conforme al mismo 
presupuesto.

3.° Cesarán desde la publicación del 
presente decreto los abonos , haberes, au
mentos de sueldos y gratificaciones que 
en cualquier concepto se hayan otorgado

sin estar comprendidos expresamente en 
dicho presupuesto.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano. =  

El Ministro de la Gobernación- P e d r o  d e  

E g añ a .

N ota de los sueldos y  haberes no comprendidos en el presu p u esto , y que se satisfa
cen con cargo á los capítulos 8 .°, 10 . ° ,  11.°,  12 . ° ,  17.°,  18 . °  de la sección novena., 
y al 36 .°  de la décim aquinta del presupuesto vigente.

EMPLEADOS SUPERNUMERARIOS.

S e c c i ó n  n o v e n a .

Capítulo 8

Ordenación general de-pagos. . ....................| o t r a . . . !

Gobierno de la provincia de M adrid ., , , ., j ^  .............................
Idem de la de Murcia O tra id. id . . , « .

8,000
4.000 

40,000
8.000 
7,000

\

Capitulo; 4 0, |

L O tra id. i d .
A dm inistración del correo c e n t r a l . ? O tra id. id . ,

( Otra id. de a v u d a n le . v....................
A dm inistración principal de correos de

Bailen............¡ . O tra id. de oficial
Idem  de la de Cádiz. O tra id. i d . . . . . .  . .  . .
Idem de la de Córdoba. ^fra jd. i d . . . . . . . . . .  v ,

( Otra id. de a y uda n t e . . . . . . . . . . . . .

Idem de la Corufia......................................| ° ‘ra “ • de of1icial...............................I O tra id. de id ................. ..............
En la estafeta de Cuenca. . . . . . . . . . . . . .  O tra id. de i d ■
Adm inistración principal de correos de

Idem id. de G r a n a d a . O t r a  id. i d ........................................ , . . .

Idem de G u ad a la ja ra ..........................Gjra ............................................ ............
E n la estafeta de L eó n ............ .. Otra id, i d . . . . .  s ...............
Adm inistración principal de correos de

O viedo................. Otra id. i d . . . . . .  . ...............
Idem de Sevilla....................................... , .  . Ot r a id. id . . . .  , . ,
Idem de V a l l a d o l i d O t r a  id.  i d .

8,000
5.000
4.000

5.000
6.000 
6,000 
3,500 
6,000 
6,000
5.000

4.000
i»,000 1
6.000
7.000
7.000

4.000
6.000 
6.000 '

4 36.500

S e c c i ó n  d é c i m a q u i n t a .

Capitulo 36,

Im pren ta  n ac io n a l................................. { £jra d® r®dactor de la Gaceta • • - 4 4,000 
12,000 I 26,000

EMPLEADOS DE NUEVA PLANTA.

S e c c i ó n  n o v e n a .

Capitulo 8.°

Secretaría  del M in is te rio ,..............................{ £ »  ?!aza de ^ r i b i e n t e ........................( Otra id. de m eritorio . . . . . . . . . . . . .
Ordenación general de pagos de Gober- i ~ . . . .  . . .  , 

nac-on j O tra id. de escrib ien te ...........................

5.000
3.000

5.000 ,

Capitulo 4 0. 4 67,000

Inspectores de c o r r e o s , D o s  plazas á 24,000 rs .
Subinspectores de i d ........................... .. Dos id. á 4 6,000 r s . ...................
Por los m ayores sueldos consignados en Real decreto de 9 de Marzo último al 

cuerpo de Inspectores de correos y  nuevas plazas creadas según el mismo 
Real decreto................................................ .. . . . . .  . . .

48.000 J
32.000 |

74.000 i

Capítulo 4 8.

^Adm inistración central. — Una plaza
1 de In sp ec to r.........................................
jM adrid .— Otra id. de Comandante de

T e lég ra fo s .. . . . . . . . ............ .. ............... . . .  /  tercera clase ....................................
I C iudad-Real.— O tra id. de A yudante
f de segunda clase.................................
\  Córdoba.—Otra id. id. id .....................

22,000 

4 4,000

9.000
9.000

54,000

AUMENTOS DE SUELDOS Y GRATIFICACIONES.

S e c c i ó n  n o v e n a .

Capítulo 8.°

Secretaría del M inisterio ................................ A una plaza de aux iliar con G,0 00 rs .
Ordenación general de pagos........................ A otra de oficial cuarto con i 0 ,000 . . ,

2,000
2,000 I 4,000



Capitulo  11.

1 Una plaza de agregado................. 4,000 .
I Otra id. id .............. ............................ .. 4.000 j ■ . •.
1 Otra id. id .............................................. 4,000 1
J Otra id. id .............................................. .. 4,000 [

JSn la Dirección general de Correos, . , . .  ( Otra id. de escribiente........................ .. 3,000 ) 30,000
J Otra id. id. ....................................... .. 3,000 [
f Otra id. i d . ................. ............................... 2,500 1
f Otra id. id ................... .. 2,000 ]
' Otra id. id........................ .. . . . . . 1,500 /

C apítulo  12.

Jun ta  general de Beneficencia . .  A la plaza de Secretario con 24.000 rs. 6,000 6,000

Capítulo  17.

/ Una plaza de aaregado.. . . . . . . . . . . 5,000 \
l O t r a  id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,400 t

Dirección de establecimientos penales.. . . < Otra id. i d ...................... 4,300 > 20,000
JO tra  id. de escr i bi ent e . . . . . . . . . . . . 4,000 i
v Otra id, id . 3,300 t

443,500
A r a n ja e z  1 8  d e  M a y o  d e  4 8 5 3 . = P e d r o  d e  E g a ñ a ,

A dm in istra c ió n  local.— Negociado  4.*

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con 
motivo de una consulta del Gobernador 
de la provincia de Badajoz sobre la apli
cación de la Real órden circular de 10 de 
Enero de 1851, y sobre si los aforados de 
Guerra y Marina á que la misma se refie
re deben prestar el servicio de rondas y 
otros personales; de acuerdo con el dic- 
támen de las secciones de Gobernación, 
Marina y Guerra del Consejo Real, y con
siderando que las mismas razones en que 
se fundó la expresada Real órden concur
ren para hacer extensiva á otros servicios 
la obligación que en ella se impone á los 
individuos de la mencionada clase, S. M. 
se ha servido resolver que los aforados de 
Guerra y Marina, comprendidos en la ci
tada Real órden circular de 10 de Enero 
de 1851, contribuyan al servicio de las 
cargas personales de construcción y repa
ración de muros, puentes, calzadas, fuen
tes públicas, caminos vecinales y rondas, 
teniéndose presente sin embargo lo dis
puesto en las Reales órdenes de \ y  21 
de Marzo y 11 de Abril de 1846, por las 
que se exime á los retirados de todas cla
ses del ejército y armada, y á los matri
culados de marina de servir los oficios 
concejiles, en cuya exención deben con
tinuar.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 4 8 o 3 . = E g a ñ a . =  

Sr. Gobernador de la provincia de....

2 .ª sección. —OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la m onarquía española R e in a  de las E s- 
pañas : á todos los que las presentes v ieren  y  en
tendieren  , y á quienes toca su  observancia y  cum 
plim iento , sabed que hemos venido en decretar lo 
s igu ien te :

«En el pleito que en el Consejo Real pende en
tre  partes, de la una D. Juan Fernandez Viliamil 
y  consortes, y  en su nombre el licenciado D. E u
genio García de G regorio, su abogado defensor , y 
de la otra D. Antonio M artínez, vecino de esta 
corte y  residente en Carballo, representado por el 
doctor D. Vicente de Soto y G im uesio, y  Mi Fiscal 
en dicho Consejo en representación de la Adminis
tración general del Estado, sobre revisión del Real 
decreto de 12 de Julio de 1852, expedido como re 
solución final del pleito seguido en prim era y úni
ca instancia en tre  Martínez y Mi Fiscal sobre va
lidez ó nulidad del rem ate de un  dominio directo, 
cuyo cánon se pagaba al suprimido monasterio de 
San Juan  de Corias, en cuyo pleito se m ostraron

Earte los concurrentes por medio del licenciado 
Ramón S antaló ; pero por no haber alegado de 

su derecho en el térm ino competente, se le acusó 
la rebeldía, y se le hubo por acusada para los efec
tos de reglam ento:

Visto:
Visto el Real decreto citado de 12 de Julio de 

1852, que publicado en Mi Consejo Real en 14 del 
mismo, se notificó á Martínez y á Mi Fiscal en 31 
de Julio y I.° de S etiem bre, por el cual se declaró 
válida y subsistente la venta en pública subasta y 
adjudicación hecha en su consecuencia á D. Anto
nio Martínez del dominio directo de los bienes ó 
efectos, al pago de las 270 ochavas de trigo á que 
se refiere este p le ito , con derecho en el mismo á 
perc ib ir las ren tas ó pensiones que con arreglo á 
las disposiciones vigentes le corresponden desde 
que verificó el pago de la quinta parte del precio 
de su  rem ate , debiendo procederse al otorgamien
to de la escritu ra  de venta á su fa v o r , prévias to
das las solemnidades y trám ites legales, y se man
dó que quedara sin efecto la redención de las pen
siones de trigo hecha por D. Juan Viliamil por sí 
y en representación de los demas quinteros pasa
dores á quienes se devuelva la cantidad entregada 
por la red en c ió n , reservándoles, y  tam bién á Mar

tínez , su derecho de reclam ar la indemnización de 
daños y  perjuicios dónde, cómo y contra quien 
corresponda: ...

Visto el recurso de revisión deducido en 41 de 
Setiembre de 1852 por el licenciado D. Eugenio 
García de G regorio , alegando para fundarlo que 
en dicha decisión final se habia omitido proveer 
sobre el derecho á reclam ar los frutos industriales, 
y á pedir el abono de las mejoras útiles que dan 
las leyes á todo poseedor de buena fé , y sobre los 
derechos posesorios que atribu ían  á los quinteros 
un  preferente derecho contra D. Antonio Martínez, 
por lo cual se está en el caso previsto en el párra 
fo te rc e ro , artículo 228 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846 , reservándose alegar en su dia 
sobre lo principal del negocio en que sin culpa su
ya han quedado indefensos:

Vista la contestación del doctor D. Vicente de 
Soto y G im uesio, en que se opone á la admisión 
del re c u rso , porque en la sentencia se falló acerca 
de todos los puntos pedidos en la dem anda, á sa
ber : la declaración de la validez de la v e n ta , el 
derecho del rem atante á percibir las ren tas venci
das, que se procediera al otorgamiento de la com
petente escritura , y la nulidad de la redención 
concedida á los quinteros; y  porque tam bién, aun
que no se pidió en la dem anda, ni se concibe, 
atendida la naturaleza de la cosa litigiosa, decidió 
sobre la pertenencia de frutos y  abono de mejoras 
en el hecho de declarar ai dem andante con d e re -  
cho á percibir las ren tas ó pensiones desde que se 
verificó el pago de la quinta parte del precio del 
rem ate, y de reservar á los quinteros su derecho á 
reclam ar su indemnización d ó n d e , cómo y  contra 
quien correspondiese, y solicitase condene á los 
recu rren tes  al abono de todos los daños y perju i
cios que se le originen por este motivo :

Visto el escrito de Mi Fiscal, en que m ani
fiesta que como defensor de la Hacienda pública 
estaría en el caso de apoyar el re c u rso ; pero que 
como á la vez sea de su incum bencia el p rocurar 
la observancia del reglam ento, se opone á su ad
misión por ser los que le in terponen los mismos 
que cuando se siguió el expediente en la via con
tenciosa se m ostraron parte en el ju ic io ; y  por no 
haber hecho uso de su derech o , fueron declarados 
en rebeldía , y porque la resolución final del pleito 
se extiende á todos los puntos pedidos en la de
manda :

Vista la demanda que dió origen á este pleito, 
presentada ante el Consejo Real por D. Antonio 
Martínez en 28 de Abril de 1851 , en que solicitó 
que , dejándose sin efecto las decisiones de la Di
rección general de fincas del E stado , se declarara 
valido y subsistente el rem ate del dominio directo 
hecho á su  fa v o r , y en su consecuencia se m an
dara otorgar la correspondiente escritura de ven
ta , abonándole las ren tas vencidas desde que se le 
expidió la carta de pago por la prim era quinta 
parte del p rec io , y  se declarara por último nula y  
de n ingún valor la redención solicitada por los lla
mados quinteros, y  que les fué concedida en 17 de 
Enero de 1850 por la Dirección general de fincas 
del Estado :

Visto el auto de la sección de lo contencioso de 
Mi Consejo Real de 14 de Noviembre de 1851 , por 
el cual, á petición de la parte dem andante, se de
claró por acusada la rebeldía á los hoy recurrentes  
con arreglo al art. 89, y para los efectos del art. 101 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 :

Visto ai art, 109 del mismo reglamento, en que 
se dispone que al continuar declarado no se pres
tará audiencia ni se adm itirá recurso a lguno , sal
vo el de revisión :

Vista la sección segunda, capítulo 16 del expre
sado reglam ento, en que se expresan los casos en 
que procede el recurso  de revisión de las resolu
ciones definitivas, y  señaladamente el párrafo te r
cero del art. 228, en que se previene que habrá 
lugar a dicho recurso si en la resolución se h u 
biere omitido proveer sobre alguno de los capí
tulos de la dem anda:

Visto el párrafo tercero , art. 275 del referido 
reglam ento, en que se dispone que la parte que sin 
legitimo fundam ento dedujese recursos de in te r
pretación, rev isión , nulidad ó apelación de una 
definitiva que no fuere susceptible de ellos, será 
condenada a satisfacer daños y perju icios:

Considerando que según el citado art. 109 Don 
Juan Fernandez V iliam il, desde que fué declarado 
reb e ld e , perdió el derecho á in terponer recurso de 
revisión de la sentencia dictada en este pleito:

Considerando que aunque Fernandez Viliamil 
tuviese aptitud legal para in terponer este recurso, 
la referida sentencia resolvió sobre todos los ex
trem os comprendidos en la dem anda, y no tiene 
ninguno de los vicios que con arreglo á la sección 
y  capítulo citados pueden dar lugar al recurso de 
revisión :

Considerando que según el párrafo tercero del 
art. 276, la parte que sin legítimo fundamento de
duzca el recurso de revisión ha de ser condenada 
a satisfacer daños y perjuicios;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residente; Don 
José Mana P e re z , el Conde do Balmaseda , D Ro

que Guruceta, D. Manuel de Soria, D. José Vellu- 
t i , D. Antonio López de C órdoba, el Marqués de 
Som eruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro 
María Fernandez V illaverde, el Conde de Romera, 
D. Manuel de Sierra y  Moya , D. Antonio Caballe
ro , D. Ferm ín A rte ta , y D. Antonio Gil y Zárate, 

Vengo en declarar im procedente el recurso in
terpuesto á nom bre de D. Juan Fernandez Viliamil 
y  consortes, á quienes se condena á satisfacer los 
daños y  perjuicios causados.

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1853.“ E stá  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de la Go- 
bernacion-ANTONio B e n a v i d e s .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R ea l, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos [á que se refiere; 
que se una á  los mismos; se inserto en la G a c e t a , 
y se notifique á  las partes por cédula de u g ie r , de 
que certifico.

Madrid 21 de Abril de 1853.=José de Posada 
H errera.

3.a s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION 

DE LA DEUDA PUBLICA.

A virtud  de lo dispuesto en Real órden de 4 de 
Junio de 1846, y prévios los requisitos que la mis
ma de te rm in a , ha acordado la Junta de la Deuda 
pública queden nulos y fuera de circulación dos 
títulos al portador del 5 por i 00 antiguos , cuyos 
núm eros y cantidades á continuación se expresan:

34,141 de 40,000 rs.
34,143 de 40,000 id.

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra  que si alguna persona tuviese que hacer recla
mación sobre lo acordado, lo verifique precisam en
te en el térm ino de 60 dias, á contar desde la pu 
blicación de este an u n c io , pasado el cual no será 
admitida.

Madrid 17 de Mavo de 1853 .=  Alonso.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia 27 del actual el plazo de un 
m es, prefijado por el Consejo para el pago del no
veno dividendo de 10 por 100 del capital suscrito 
á la empresa del Canal de Isabel II, se dirige este 
recuerdo á los señores siucrito res que aun no (o 
hubiesen realizado, á fin de que se sírvan verifi
carlo en la Caja general de Depósitos antes del 
vencim iento de dicho plazo, previniéndose al mis

mo tiempo á los que aun no hubiesen satisfecho el
octavo dividendo, que si dejasen tra scu rr ir  sin ha
cerlo efectivo el térm ino concedido para el noveno, 
sin mas espera se les declarará comprendidos en 
la disposición del art. 7? del reglam ento de conta
bilidad , aprobado por el Gobierno de S. M. con 
fecha 21 de Junio de 1851.

Madrid 13 de Mayo de 4 853.=P . A. D. P ., Mar
qués del Socorro.=Él Vocal Secretario , Francisco 
Martin y Serrano. 2

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del 
Canal de Isabel II lia rem itido el siguiente p arte : 

Excmo Sr.: Paso á manos de V. E. la relación 
del progreso de obras y ta l le re s , el estado de afo
ros y el de los gastos que se han ocasionado por 
todos conceptos en el mes de Abril próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 
13 de Mayo de 1853. = E x cm o . S r .~ J o s é  García 
Otero.««Excmo. Sr. P residente del Consejo de Ad
ministración.

Relación de las obras ejecu tadas en el m es  
de la fe c h a .

Se han abierto  1121 m etros lineales (1341  va
ras ) de caja de canal.

En diferentes m inas se han revestido de fábri
ca de ladrillo y  manipostería de piedra 204 m etros 
lineales (244 varas).

En la zanja del canal se han  construido de 
manipostería de piedra y  de ladrillo con horm igón 
3849 metros lineales ( 4603 v aras) de cajeros.

Enhovedado de la misma clase de obra de fá
brica 2699 m etros lineales (3228 varas).

Se han construido 250 m etros lineales (299 va
ras) de m uios.

Se hallan en curso de ejecución ocho p u en te s - 
acueductos.

Terminado el puente-acueducto  de Valmayor.
Construido nueve alcantarillas.
De las canteras de Patones, Aldehuela y  Molar 

se lla n  arrancado y desbastado 1255 m etros cúbi
cos (58,100 pies cúbicos ) ue sillería.

De las mismas se han conducido á la presa y  á 
las demás obras de fábrica 1183 m etros cúbicos 
(54775 pies cúbicos) de sillería.

Procedentes de las canteras de Redueña con 
destino á la presa 79,52 m etros cúbicos (3681,5 pies 
cúbicos) de sillería.

Se han labrado 669,51 m etros cúbicos ( 30,996 
pies cúbicos) de sillería.

Acopiado 428 quintales m étricos (3720 arrobas) 
de puzolana.

Además de continuarse por adm inistración la 
confección de c a l , se han obtenido por compra á 
varios^ particulares 22125,43 quintales métricos 
(192270 a rro b a s ), siguiéndose el acopio de p ie
dra para m am postear, arenas , ladrillo &c. &c. que 
detalladam ente expresan las listas de gastos.

T orrelaguna 30 de Abril de 1853. = G a rc ía  
Otero.

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el no Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS 

por segundo. REALES FONTANEROS.

5 42,315 1.125,4081 0 35,951 956,1 601 5 29,086 77 3 ,56S20 37,164 9 S 8,41 625 30,693 81 6,31530 29,524 785,21 5

Término m edio. . 34,122 907,51 4

Torrelaguna 30 de Abril de 1 8 5 3 .— García Otero

TA LLER ES DEL PRESIDIO.
MES DE ABRIL DE 1853.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales.

/Herramientas ca lzadas ............
f Herramientas a c e r a d a s . .......... 74

Herramientas  aguzarlas. . . . 1554
Picos de c a n te r a ..........

I Azadas
Nuevos................... 5198

4
I  Martillos de albañi l . . . . . . . .

Nuevas .....................
N uevos ............. .. 2

H errería , . . .  . . .........i

1 P a lu s t r e s . .........................
1 E scuadras .....................................
(Palas de legón a . . . . . . . . . . .

/  Barrenas de m i n a ............
\  Hachas. . . . . .

N u e v o s . ....................
N u ev as . ................. ..
N uevas.....................................................
N u ev as . ....................

59
33
28

3
4

1 Podones..........................................
j  Armazones para cubos..........

N u e v a s . . . . . .
N u ev o s ............ ...................
N u ev o s .................

2
2

I  Cuñas de c a n te r a .......................
1 Barretas de s i l l e r í a .............

Nuevas ...................
Nuevas.....................

33
2

1 Argollas y g a n c h o s . ..................
f Visagras.................

Cerrajas grandes........................

N u ev o s ....................
N uevas .....................
N u e v a s ...............

6
401

62
i H e rra d u ra s .......................
'  Herramientas v a r i a s .

N u e v a s .......... .. 9
22

/ Herramientas enmangadas
11

C arpintería . r .........{

Parihue las . ...................................
Cubos.............................................

i Barriles..........................................
I  Pisones de manipostería.........
| Juegos  de n iv e l e t a s . ...............
i P u e r ta s ..........................................
/V en tanas .......................................
.M esas..............................................
\  Escaleras g ran d es ......................
¡G ale ras................................  . . .
i  Lanzas para las mismas.........
¡Escuadras y  p lanti l las ............
f Sufrideras y  boqui l las ............

N uevas .................................................
N uevos ............................................
Nuevos................................................ • • • ■ . .
Nuevos.................................... ....   ̂ ^ ...............
Nuevas................................................................
N uev as ..........................
N u e v a s ...........................................
N u e v a s ......................... ..
N u e v a s ....................................
Nuevas.........................................
Nuevas..................................
Nuevas.............................
N u ev as . . . ..  . ....................

20 44
49
41 

9
42 

5 
4 
7 
4 
2 
4 
9

23

E sparte ría . . . . . . .

Amasaderas..................................
Ruedas para carrillo.................

( Regles y  estacas de 5 p ié s . . .
i Docenas de e sp u e r ta s ...............
i Cabos de pleita de á 40 varas

N u e v a s . ......................
N u e v a s ...............
Nuevas. ...........................
N uevas..............................

97
3

28
463

480
\ Madejas de tomiza v  filete 
( Maromas de 44 varas .............. ..

24 3 
4012 

4 4
Torrelaguna 30 de Abril de 1 8 5 3 . - 0 .  Otero.



Relación de los gastos ocurridos en el m es de la fecha.

4* QUINCENA. 2? QUINCENA. TOTALES.

Jls. vn. mrs. Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Lista nú- 
mero 1 .°. i

Lista nú- ) 
mero 2.°. i

Lista nú-  
mero 3.°.

/ Sueldos de empleados suba l te rnos.........
\ Gastos de representación de la Dirección.

Gastos ge- ! Conducción de caudales...............................
n e ra le s . . j Depósito de p lanos ................. ....................

# Im pres iones....................................................
* Gastos de escritorio......................................

/ G u a rd a s ...............................
[ Cante ros...............................
I Albañiles ..............................
i Carpinteros y herreros ..

T , } Braceros ............................../ Jo rn a le s . . . . f n . ,, ./ \ Caballerías..........................
/ 1 Carros y  car re tas .............
1 I  Recibidores..........................
I F Capataces de o b ras .........
1 \  Oficios var ios ......................
1 i P lana m a y o r ......................
1 1 Capataces.............................
1  1 Plus en mano p r o p ia . . ..
1  ! Caja de ahorros.............. .
■Pres id io .  . . . (  Fondo de v e s tu a r io . . . . .
1  ] Sopa m a tu t in a ...................
B 1 Destajos del presidio. . . .
8  f Alquileres.......................... .
I  ' Conducción de pen ad o s ..
J j S i l le r ía ..................................
I 1 Piedra de m am postea r . ..

1 C a l .........................................
/ \ A rena ...........................

(Gastos d e / . ,  . . ¡ ] eso.......................................
nhri<¡ \  Materiales. . . ( A g u a .....................................

' ’ ’ \  jPuzolana a r t i f ic ia l . .........
i Ladrillo.................................
f M aderas...............................
1 Pó lvora .................................

Material de t raspor to . . ..
( De sillería............................

■ A j u s t e s  v  |  De manipostería ................
B destajos . . . )  De movimiento de tierras. 
I  ' De machaqueo...................

i  C o n tra ta s . . .  1 » • • • ; • • ..............
|  ( De canal c o m e n t e ............
8  i De h ie r ro .............................
1 i De m a d e ra ...........................
|  Utiles v  her- / De e s p a r to ...........................
| r a m ic n ta s . . . jD e  cáñam o........................ .
1 1 De c u e ro ..............................
1 ' De c a rb ó n ............................
\ Indemnizaciones de te r re n o s ...................
'Gastos sueltos...................... ................ ..

3.21 0

27,949.  .17
4.638. .1 7 

74,540.  .23
2,830 

7 55 
4,710 
3,905 

270

129,970 
95,1 34 .  . 4 

4 52,385. .4 9 
4 3,367. .12

2,200 
84 4. . 1 7 

42,907 . . 9 
6,4 86. .32 

4 0,000
5.638. . 3 

22 ,367.  .47
426,586. .4 4 

32 ,064. .31

8,303

4 ,2 4 7 . .  8 
6 ,219.  .32

7
660

2,294

2,323

4 7 .9 6 6 . .2 2

47,740
1,000

622
478
536
140

3,210

28,039 
4,7 58 

62,306 . .32 
2,962. .42 
3,4 53. .1 7 
4,248 
3,667 

270 
4,980 

942 
4 0,718. . 2

8.402.  . 4
8.402. . 4 
4 ,9 4 3 . .  4

174. .12
4 1 7 .4 2 8 . .2 3  

98,886. .24
4 98 ,227. .24 

4 7 ,0 9 3 . .  8 
347 . .1 7

3,636 
48 ,619 .  .45 
1 0,78S . . 8

8,070 . .4 7 
22,905 

1 92 ,883. .25 
4 3,581 . .29

8 5 2 . .  8 
40 ,622.  .32

1.466,860. .24 
7 ,085 .  . 9 
6,580 

972 .  .12

3,520

7 7 4 . . 2 4

47,966. .22

47.740
4.000 

622 
478 
536 
4 40

6,420

55,988 . .47
8 .3 9 6 . .4 7  

4 36,84 7 . .21
5,792. .12 
3,908.  .17 
8,958 
7,572 

540 
4,980 

942 
4 0,74 8 . . 2 

8 ,402 .  . 4
8 .4 0 2 . .  4 
4 ,943. . 4

4 7 4 . . 1  2 
247 ,398 .  .23 
4 94,020.  .28 
350,61 3 .  . 9 

3 0 ,4 6 0 . .2 0  
34 7 .  .17 

2,200 
4,450 . .4 7 

31,526 , . 2 4  
- 4 6,975 . . 6

10.000
4 3,708 . .20 
45,272.  .47 

34 9 ,470. . 2 
45 ,646. .26 

8 5 2 . .  8 
4 8 ,925. .32 

1 .466,860.  .24 
8,332.  .17 

42 ,799 .  .32 
972 .  .42 

7 
660 

5,84 4

3,097 .24 |

T o t a l e s , .................................... 750 ,455 . .4 4 2.383,396 3.1 33,851 , .1 4

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros.............................
Gastos generales...............................................

/ Jornales...............................
1 Presidio................................
i Materiales...........................

Gastos de obras /  Ajustes y  destajos............o asios üc ocras.  I Coritratas.............................  ,<
i Utiles y  herram ien tas . . .
f T e r ren o s .............................
v Gastos s u e l to s . -----------

229,393. .46 .
35,561 . .26 j 

9 0 1 , 7 0 1 . . 2 8 1 
44 1,241 . .4  91 

.485,786. . 2 2 /  
28,585.  .271

3,097. ,24  *

47,966. .22 
20,546

3.093,368 o .26

T o t a l  g e n e r a l ................. 3.1 33,851 . .1 4

Torrelaguna 30 de Abril de 1 8 5 3 .= G ,  Otero.

E s t a d o  del número de hombres, carros y  caballerías que se han ocupado en las obras del 
canal de Isabel I I  en el presente año.

Po r  adminis-  P o r  contrata, Total, 
tracion.

E n e ro . . .  

F e b re ro . . 

Marzo. . .  

Abril. . . .

|  O perar ios . . . . . .

.......... \ Caballerías. . . . .
* C a rro s ....................

/ Operarios.  . . . . . .

’ ’ ’ ’ ’ j Caballerías.
t C a rros . . . . . . . . .

Operarios........... ..

' * • • • •  Caballerías. . . . .  
C a rros . . . . . . . . .

/ Operarios. ..........

• • • ’ • j Caballerías. . . . .  
f C a r r o s . .................

j L ib res..................
’ * t Confinados

(L ib res ..............................
° ( Confinados. . . . . . . . .

j L ib res..............................
( Confinados

j L ib res ..............................
J ' tConfinados, .................

324 5 
1643 
4 024 

262 
3394 
4 604 
4 04 8 

477 
354 4 
4 593 
4 054 

228 
3880 
4 707 
4 245 

278

2259

782
473

2754

825
420

3424

962
425

3453

1158 
4 17

j 744  7

4 806 
4 3 7

| 7 7 4 9

4 S 43 
297

J 8534

2016
353

J 9040

2403
395

Torrelaguna 30 de Abril de 1 S 5 3 .= G a rc ía  Otero.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para  su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 4 9 de Mayo de 1S53. =  P, A. D P . , Marqués del Socorro. =  El vocal secretario, Francisco Martin y 

Serrano,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

N os D r .  D. José M igue l  S a inz  P a r d o , p r e s b í t e r o , d ig n id ad  de  c a p e l l á n  m a y o r  d e  R e y e s  de  la  s a n ta  
ig lesia  p r i m a d a  de  las E s p a ñ a s , c a b a l l e ro  de la R ea l  y  d i s t in g u id a  ó r d e n  de C árlos  I I I , abog ad o  d e  los 
T r i b u n a l e s  d e  la  n a c i ó n , v ic a r io  g e n e r a l  d e  es ta  c iu d a d  y  s u  a r z o b is p a d o ,  y  G o b e r n a d o r  de l  m i s m o  p o r  
e l  Ernm o. Sr .  C a rd e n a l  D. J u a n  José  Bone l y  O r b e ,  s u  d ign ís im o  p r e l a d o , &c.

H acem os s a b e r  q u e  au to r iz a d o  p o r  el E m m o. Sr.  C a rd e n a l  A rzo b isp o  de  la dióces is  p a r a  r e a l i z a r  la e n a -  
g e n ac io n  de  b ie n e s  ec les iást icos a q u e  se r e f i e r e  el  ú l t im o  C onc orda to  e n  el p á r ra fo  c u a r to  de l  a r t .  35 
y  sex to  de l  3 8 , h e m o s  seña lado  los d ias  2 0 , 21 , 22  , 2 3 , 25  y  27 de J u n io  p ró x im o  ? y  h o r a  de  las diez 
d e  la  m a ñ a n a ,  p a ra  los r e m a te s  de  la fincas q u e  á  c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  e n  e s ta  cap i ta l  a n t e  Nos 
y  p o r  la  e s c r ib a n ía  de  D. M a n u e l  S án c h e z  G i j o n , y  e n  M a drid  a n t e  el Sr.  V is i tador  ec les iás t ico  y  r e s 
p e c t iv o  n o t a r i o , e n  los q u e  p o r  s e r  d e  m a y o r  c u a n t ía  so n  de  d o b le  s u b a s t a , a s is t ien d o  e n  u n o  y  o t ro  
caso  los A d m in i s t r a d o r e s  d iocesano  y  de  c o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s ,  ó em p lead o s  q u e  los r e p r e s e n t e n .

Número 
de órden en 
los inventar ios 
de la Hacienda 

pública.

♦

Finca,  situación procedencia y  demás noticias adquiridas. Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir  de tipo en 

la subasta.

Reales vellón.

Remate para el dia 20 de Junio d e  1853,

MAYOR CUANTIA.

Dominicas de Santo Domingo el Real de Toledo,

24 0 . C a sas ; números 4 y 3 .  en las T endü las , Toledo 450 41,250

47 5 .

MENOR CUANTIA.

Agustinas de Santa Ursula de Toledo.

Calle de la Ciudad al Pasadizo, núm. 12, en T o le d o . ................ . . . 460 4,000
476 . San Juan de Dios, núm. 4 3, i d ...................................................................... 40 4,000
477 . Idem, núm. 4 7, i d ........................... .....................................................* ........... 217 5,425
47 8 . Calle de Santa Ursula, núm. 6, i d ............................................................... 300 7.500
479 . Callejón del  Coliseo, núm. 4, i d . ................................................................. 70 4 ,7 50
480 . Idem del Locum, núm. 8, i d ............ .............................................................. 70 4.750
481 . Idem , núm. 9, i d . .............................................................................................. 60 4,500
4 82. Idem de los Doctrinos, núm. 5, i d . ............................................................ 400 2.500
4 8 3 . Idem del Coliseo, núm. 3,  i d ............... ............................................. 400 2.500

4 84.

Agustinas de San Torcuata.

Callejón del Alcahoz, núm. 4 0, T o ledo ................... ................................... 420 3,000
4 85. Corredoreillo de San Bartolomé, núm. 5, id ......... ............... .................. 60 4.500

4 86.

A gustinas de la. Concepción, vulgo Gaitanas.

Calle de T o rn e r ía s , núm. 24, Toledo.................................................. .. 400 2,500
4 87 . Recogidas , núm. 2, id......................................................................................... 480 4,500
488. Idem , núm. 3, i d ............................................................................... .. 4 60 4,000

4 89.

Bernardas de San Clemente.

Cuesta del Alcázar, núm. 4 6, Toledo........................................................ 480 4,500
490 . Santa Eulalia, núm. 4 4, id ................................................................................ 420 3,000
491 . Calle Real,  núm. 7, i d . ..................................................................................... 320 8,000
49 2 . Bulas Viejas, núm. 4 6, i d ................................................................................ 40 4,000
493. Colegio de Doncellas, núm. 7, id ................................................................... 320 7,750
494. A ntequerue la , núm. 19,  i d .............................................................................. 4 80 4,500

252.

Remate para el dia 21 de Junio de 1853,

MAYOR CUANTIA.

Franciscas de Santa Clara.

C a sa , calle de Azacanes, núm. 11, Toledo. . . . , .......... ......................... 410 4 0,350

4 9 5 .

MENOR CUANTIA.

Bernardas de Santo Domingo el Antiguo.

T endillas , núm. 4,  Toledo............................................................................... 420 3,000
496. Calle de San Ginés, núm. 7 , i d .................................................................... 100 2,500
4 97 . Cuesta del Alcázar,  núm. 24 ,  id .................................................................... 460 4,000
193 . Corral junto  á la muralla ,  espalda de Santiago, i d ............................... 30 75Q

199.

Bernardas Recoletas.

Calle de C a r r e ta s . núm, 3 ,  Toledo................... .......................................... 110 2,750

200 .

Benitas de Toledo.

Casa, calle del T in te , núm. 11 , Toledo...................................................... 84 2,075
204 . Plazuela de la Antequeruela , núm. 4 2, id........................ ........................ 4 20 3,000
202. Frente al pozo de Barr ionuevo, i d , » « » . . 400 2,500

2 0 3 .

Carmelitas de Toledo.

Colegio de Doncellas, núm. 4 6 ,  T o ledo .................................. .. 100 2,500
204» Calle R e a l , núm. 2 0 ,  id .......... ................................. 80 2,000

205 .

Dominicas de Santo Domingo el Real de Toledo.

Callejón de Buzones,  núm. 4 0 , Toledo........................................................ 400 2,500
206 . Idem de Barrionuevo, núm. 40 , i d .................................................... 80 2,000
207 . Idem de Gilitos, núm. 6 , i d . ................. ...................................................... 4 60 4,000
20 8 . Id e m , núm. 7 , i d .................................................................................... , . . . 420 3,000
20 9 . Plazuela de Cífrente?, núm. 4 5 ,  i d ............................................ ................ 300 7,500
24 4 . Calle de la Sinagoga, núm. 3, i d . ...................... ........................................... 23 575
24 2 . I d e m , casa p r in c ip a l , id ......................................... .......................................... 200 6,000
24 5. Idem frente á San S a lv ad o r , núm. 9 , i d ........................... ................ 480 4,500
2 1 6 . Idem calle de las Bulas viejas,  núm. 2 8 ,  id ........................................... 220 5,500
247 . I d e m , Pozo Amargo, núm. 2 5 ,  id .......................... ............................ 4 50 3,750
24 8 . Casa al Barrio del Gato, en Olías....................................... ......................... 40 4,000
249. Idem segunda también en  el pueblo de Olias . .................... ...................... 40 4,000

2 5 8 .
25 4 .

Remate para el dia 22 de Junio de 1853.

MAYOR CUANTIA.

Franciscas de San Juan de la Penitencia de Toledo. 

) Casa y  sótano núm. 4 8, que tienen diferentes inquilinos.
( 340 | 

. { 160 ) 14,000
255 .

220 .

>
MENOR CUANTIA.

D om inicas de Jesús M a ñ a  de Toledo.

Calle de la Sillería, núm. 4 0 , Toledo........................................................

( 60 }

210 5,250
221 . Calle de San Juan de Dios, núm. 3, i d .................................................... 360 9,000
222 . Calle de Visvis, núm. 3, i d ............................................................................ 200 5,000
223 . Puesto calle de la Feria ,  núm. 40 ,  i d ..................................................... 80 2,000
2 2 4 . Puesto calle de la F er ia ,  núm. 2, i d . ........................................................ 4 0 4,000
2 25 . Casa, callejón del Cura, próxima á la de San Juan, en Torrijos.  . . 80 2,000

2 2 6 .

D om inicas de Madre de Dios de Toledo.

Casa detrás de San Juan de la Penitencia , núm. 2, Toledo............ 400 2,500
2 2 7 . Id., núm. 41 , i d .................................................................................................. 420 3,000
2 28 . Calle de Recogidas , núm. 9 , i d .................................................................... 83 2,082
229 . Cobertizo de San Pedro M á r t i r , núm. 4, i d ............................................ S O 2,000
230 . Calle Real,  núm. 17, i d ................................................................................... 410 2,750
231 , Calle de la Antequeruela ,  núm. 2,  i d . ......................................... 90 2,250

232 .

Franciscas de San Antonio de Toledo.

Casa frente á Santo Tomé , núm. 4 8 , Toledo............................................ 400 2,500
233 . Idem calle de las T o rn e r ía s , núm. 3 , id................................................... 470 4,250
234 . Cuesta del Alcázar, núm. 4 5, i d .................................................................. 354 8,S50
2 35 . Calle de Azacanes, núm. 8 ,  i d .................................................................... 250 7,000
236 . Calle de id., núm. 9 , id ................................................................................... 80 2,000
237. Calle de Gilitos, núm. 1 4 , id ........................................................................ 420 3,000
238, Calle de A b a jo , en M agan .............................................................................. 4 20 3,000

256 .

Remate para el dia 23 de Junio de 1853. 

MAYOR CUANTIA.

Franciscas de Santa Isabel de Toledo. 

Casa^tabona á los T in te s . núm. 4 7 ,  Toledo...................... .. 834 20,850



239.
240. 
241 . 
2 4 2 . 
2 43.

MENOR CUANTIA.

Franciscas de Santa Clara de Toledo.

Casa plazuela de Santa C lara. núm. 1 , T o le d o ., <............ : .
Idem , núm. 2, id .................................................. . . .. . . . ................ . . . .
Calle de las Tendillas, núm. 9 , id ............................ v . . . .  7____ •_____
Calle de San Miguel, núm. 20 , id ..............................................................
ídem, núm. 1 9 , id ...................................... .. . . .•............ .•............

4 20 
4 20 

• 4 00
4 20 
4 50

3.000 
3/000 
2,500
3.0 00 
3,750

244. A las Tendillas, núm. 6 , id.................................................. .. 300 7,500
245. Calle de la Mano, núm. 9 , id ..................................................................... SO . 2,000
246. Idem , núm. 4 0, id...................................... ....................................... so ; 2,000
247. Idem , núm. 1 1, id................................................ .......................................... 100 2,500
2.4 « Idem , núm. 12, id....................................................... ...................... ........... 84 2,075
249. Idem , núm. 1 3, id . . . ................................................................... .. so 2,000
250. Idem , núm. 4 4, id............................... .... .................................................. 420 3,000
251 , Idem . núm. 9 , á San Cipriano, id .................................................. , &Q 2,000

Franciscas de San Miguel de los Angeles.

258. Un solar, cuesta de Santa Leocadia á Capuchinos, T o le d o .. . . . . . 20 500
260. Una casa calle de San Miguel de los Angeles, núm. 7 , id................ 4 Q0 2,50Q

Remate para el dia 25 de Junio de i 853.

MENOR CUANTIA.

Franciscas de la Concepción.

261 . Cuesta del Cármen, núm. 8 , T oledo................................... .................. 4 60 4,000
26 2 . Junto á Santa Isabel, núm. 8, id ......................................... .............. 440 3,500
263. Junto á Santa Maria la B lanca, núm 33 , id................................. .. , 200 5,000
26 4 . Calle de la Merced, núm. 3 , id ........... .................... ............................ . 300 7,500
265 . Calle de Trinitarios Descalzos, sin número, i d , . ............................. 4,000
266. Calíe de la Lechuga, núm. 9 , id ........................ .............................. 200 5,000
267 . Plazuela de la Concepción, núm. 4, id ................................................ 4 00 2,500
268» ídem , núm. 5 , id............................................................................................ 400 2,500
269. Calle del Carmen Calzado, núm. 5 , i d . . ............ ....................... 400 4 0,000
270. Calle de Sanio Tomé, núm. 3 , icl.. . . . . . . . . . .  ............... 320 8,000
271 . Frente al Caño Yiejo en Gerindote................................ ................ 60 4,500

Franciscas de Sania Ana de Toledo.

272. Hospedería de San Bernardo, núm. 1 4 , Toledo.................... 300 7,500
273. Idem detrás de Santa Maria la B lanca, núm. 31 , id ............' . . . . . 400 2,500

Gerónimos de San Pablo de Toledo.

274. Corralillo de San Miguel, núm. 1 0 , Toledo....................... 400 2,500
275. Horno de Santo Tomé, núm. 1 7 , id......................................................... 200 5,000
276. Frente á la iglesia de San Pablo, núm. 4, id ............ .. .............. 60 1,500
277. Barrio del Andaque, núm. 20 , id .................................................... 200 5,000
27 S . Barrio de Linages, núm. 20 , id ........................  .....................  . . . 400 2,500
279 . Idem , id . , id............................ ............................................................. 4 00 2 500
280 . Calle de la Retama, núm. 21 , id ................................................ 50 4,250

Remate para el dia 27 de Junio de 1853.

MENOR CUANTIA.

Gerónimos de la Reina y  Vida pobrea

.281 . Calle de la Vida pobre, núm. 4 7 . Toledo............................................. 420 3,000
282. Idem del Barco, núm. 34, id ..................................................................... 420 3,000
283 . Idem del Plegadero, núm. 22, i d . . * .................................................... 4 17 3,900
284. Idem de la Vida p obre, núm. 9 , id ............................. ................... 4 80 * 4,500
285 . Accesoria á la anterior , id ...................................................................... 400 2,500
286 . En dicha calle, núm. 6, id ........................ , ..................... ................ 400 2,500
2 S 7 . Callejón del Locum, núm. 4 , id .............................................................. 350 8,750
2S8. Calle de Carretas, núm, 41, i d , . . . . . . . . . . , .............. . . . . . . . . . 420 3,000
289 . Cuesta del Cármen , núm. 4 3 . i d . . . .  i . . . . . . . . . . . .  / ................... 150 3,750

Comendadoras de Santa Fé de Toledo,

290 . Calle de la Soledad, núm. 4, T oledo....................../ ................... S 250
291 . Idem del Coliseo, núm. 4 3 , id ........................■.......................................... 240 6,000
292. Idem de las Arm as, núm. 3 . id .............. ............. . . . . . . . ..................... 432 3,300
29 3 . Idem , núm. 4 , id .................................................................................. 4 60 4,000
294 . Idem , núm. 5 , id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........., 430 3,250
295. Idem , núm. 20 , id................ „ ........... 205 5,150
296 . Idem , núm. 24 , id........... ...................................................... .. 420 3,000
297, Idern . núm. 22 . i d. . . ,  ................. „ ........................................ . , . 440 3,500

Carmelitas de Cuerva.

2 9 8 ; Casa calle de las Lanchas, junto á la carnecería de C u e r v a . . . , ...... . 40 1,000

El pago de estas fincas se verificará en m etálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y  exterior al precio de la cotización del dia anterior al vencim iento del plazo ó al 
mas inmediato, si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que 
establece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en manera alguna 
el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles 
ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que sea n / y  han de obligarse á reconocerlas siempre que se 
deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente á la clase , situación, 
cabida y demas circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por 
tasación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la renta que produjo el capi
tal qu e  sirvió com o tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y  demás 
diligencias , á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales, así com o las costas 
de tasación á que se refiere la Real orden de 18 de Enero de este año.

Lo que anunciamos en la G a c e t a , D iario de Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara y Gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de ios Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
mente les garantice, ó en otra forma análoga y  fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador el 
acta del remate en unión con el rem atante, quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias 
del rem ate, y  las fincas hipotecadas prim itiva, expresa y  especialmente al cumplim iento del contrato 
en conformidad al repetido Real decreto, (je 9 de Diciembre de 1851. *

T oledo 17 de M ayo de 1853.«=Dr. D.»Josó M iguel Sainz Pardo,

PAUTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
A las breves noticias que dimos ayer sobre la 

guerra de la China, tenemos que añadir boy los 
siguientes detalles entresacados de la relación que 
de ella hace el Yirey de las provincias de Kian- 
kiang, Kiansu y Guanliuv?en el parte que dirige al 
Tantai ó Gobernador de Shanghae:

«Los rebeldes han llegado á Kiankian y Guan- 
huv, en donde se dividieron, desparramándose en 
todas direcciones y causando grandes disturbios. Se

\
| han apoderado de todos los buques mercantes an- 
¡ ciados en los puertos á lo largo del Yan-se-Kiang, 

y embarcándose en ellos marcharon hácia Nan- 
k in , no habiendo sido posible detenerlos á causa 
de la anchura del rió. El gran ejército chino los 
sé^uia por tierra, pero no pudo alcanzarlos.

Las corchas ( faluchos á la europea ) que había 
enviado el Tantai desde Shanghae tuvieron un en
cuentro Con los rebeldes, pero resultó que no ser
vían para el caso: los pocos no podían resistir á 
los muchos, de modo que la fuerza rebelde está 
ahora en frente de Nankin, cuya ciudad corre el 
mayor riesgo. Deseo que se consulte á los Cónsu
les de las naciones extrangeras que se hallen en 
Shanghae, y que se les suplique que sin pérdida 
de tiempo hagan que los buques de guerra ataquen

á los rebeldes, y al mismo tiempo que envíen á 
Nankin á los vapores que se esperan para que con
tribuyan á la exterminación de estos obstinados 
bandidos. Si así lo hicieren, no solo se lo agrade
cerá el Emperador, sino que los mandarines y el 
pueblo entero les quedarán reconocidos por el fa
vor ; y cuando se goce de paz y tranquilidad, los 
unos podremos ser útiles á los otros. Si quisiesen 
aguardar á que avance el gran ejército del Este, el 
servicio seria tardío, atendida la urgencia del caso. 
Exijo por consiguiente del Tantai que proceda con 
la mayor premura, mientras que yo aguardo el 
resultado con la mas viva ansiedad.»

Una correspondencia de Constantinopla del 28 
de Abril, que publica un periódico inglés, anun
cia que la cuestión de los Santos Lugares se re
solverá en breve de una manera satisfactoria para 
todas las partes. Se firmarán tres convenios: uno 
entre Francia y la Puerta, otro entre Francia y 
Rusia, y el tercero entre Rusia y la Puerta. Por 
este arreglo se espera que desaparezca todo anta
gonismo posible.

La base del convenio es el stalu quo actual y 
una ligera modificación en las concesiones hechas 
á la Francia. El tono del Príncipe Menschikoff se 
había suavizado considerablemente desde que lord 
Redcliffe habia hecho inclinar con su influencia la 
balanza en favor de los turcos.

Las ultimas noticias de Odesa anuncian que tos 
rusos continuaban haciendo sus preparativos de 
guerra, lo cual no parece está en armonía con el 
tono moderado del enviado ruso en Constantinopla

Según una correspondencia de Viena del 8 de 
este mes, la Puerta , cediendo á las instancias de 
la Rusia y el Austria, se hallaba dispuesta á reco
nocer la independencia del Montenegro.

Con referencia á cartas de Alejandría del 19 
de Abril, se asegura que la Puerta habia recono
cido ya á Abbas-bajá como jefe de la familia de 
Mehemet-Alí, y habia concedido al Yirey el dere
cho de resolver, sin recurrir al Sultán, todas las 
cuestiones de política interior.

Un parte telegráfico de Berlín del 13 de este 
mes anuncia que el Barón de Manteuffel, Presi
dente del Consejo de Ministros, cerró la legislatu
ra con un discurso en que procuró demostrar los 
buenos resultados obtenidos en las tareas de las 
Cámaras. En concepto del Ministro, la creación de 
una pairia contribuirá á consolidar las institucio
nes nacionales.

La abolición del artículo 105 de la Constitución 
permitirá fundar la ley municipal en principios 
conservadores.

La institución de un Tribunal de justicia po
lítica se habia hecho necesaria para poner un fre
no á las malas pasiones del partido revolucionario.

Los debates religiosos , sensibles sin duda , pro
ducirán la ventaja de probar que el Gobierno está 
enteramente decidido á mantener la libertad de 
cultos.

Los periódicos de Yiena describen extensamen
te las fiestas que allí se preparan para obsequiar á 
los augustos huéspedes que se esperan.

Según la Gaceta de Voss, se cree que Mr. de 
Bruck no marchará á Constantinopla hasta después 
que los Soberanos esperados salgan de Yiena. Aun 
no ha recibido instrucciones ni credenciales , y 
continúa sus conferencias con el Conde Buol Scha- 
venstein, Ministro de Negocios extrangeros.

Se asegura que la Prusia y el Austria se han 
puesto de acuerdo sobre una ley que la Dieta ger
mánica debe promulgar muy pronto acerca de la 
prensa federal.

El 7 del actual ha fallecido en Roma á los 69 
años de edad el P. Roothan, general de la Compa
ñía de Jesús.

INTERIOR.
CARRERAS EXTRAORDINARIAS DE CABALLOS

E N  E L  R E A L  S I T I O  D E  A R A N J U E Z .

Se verificarán en los dias 20 y 21 del presente mes 
le Mayo, si el tiempo lo permite, á las cuatro de la 
arde en el terreno que S. M, se ha dignado conceder 
conocido por Gr amale jo,

ORDEN DE LAS CARRERAS.

Di a 20 de Mayo.

Premio de S. M. la R eina nuestra Señora, mu 
alhaja.

Distancia, tres vueltas de Hipódrom o, ó sean 4500 
varas, en 5 minutos y 50 segundos, venciendo dos ve- 
2os ele las tres que podrá disputarse.

Reseña de los caballos inscritos para disputar 
los premios.

1 Nombrado Lady Clemenlina, 7 años de edad, 7 
martas y 1 o dedos, castaña oscura, perteneciente al 
5r. Marqués de Villamejor. traje del ginote, azul v re* 
>ro; peso 157 libras.

Premio de S. M. la R e i n a  Madre, otra alhaja.
Distancia, una vuelta de Hipódromo en 2 minutos, 

lebiendo vencer dos veces de las tres en que pueden 
lisputar.

1 Nombrado Buckingham, 3 años de edad, 7 cuar
tas y 6 dedos, castaño, perteneciente al Excmo. Señor 
Marqués de Bedmár, traje del gincte, azul y amarillo; 
dcso 100 libras.

2 Nombrado C orito, 3 años de edad , 7 cuartas 
f 4 dedos, alazana, perteneciente al Excmo. Sr. Duque 
le San Garlos, traje del guíete, rosa y blanco; peso 107 
ibras,

Di a 21 de Mayo.

Premio de S. M. el Re y , una alhaja.
Distancia, dos vueltas de H ipódrom o, ó sean 3000 

faras, en 3 minutos y 4G segundos, venciendo dos r e -  
;es de las tres en que podrán disputar la preferencia.

Reseña de los caballos inscritos para disputar 
los premios.

1 Nombrado R ubí, 4 años de edad, 7 cuartas, 3 dé
los, alazan claro, perteneciente al Sr. Marqués de Vi- 
lam ejor, traje del ginetc, azul y  negro; peso 112 íl- 
iras y  media.

2 ' Nombrado B ayard , 3 años de edad , 7 cuartas y 
\ dedos, castaño, perteneciente al Excmo. Sr. Marqués 
le B edm ar, traje del ginete, azul y  amarillo; peso 100 
ibras.

3 Nombrado Musulmán, 7 años de edad, 7 cuartas 
y 5 dedos, alazan, perteneciente al Excmo. Sr. Duque 
le San Carlos, traje del g inete, rosa y  blanco; peso, 
l 30 libras.

Premio del Gobierno de S. M ., reales vellón 4000
Distancia, dos vueltas de Hipódromo en 3 minutos 

y 50 segundos, en una sola prueba.
1 Nombrado Buckingham ,';3 años de edad, 7 cuar

tas y 6 dedos, castaño, perteneciente al Excmo. señor 
Marqués de Bedmar, traje del ginete, azul y  amarillo; 
peso 100 libras.

Premio del Excmo. Sr. D. José Salamanca, reales 
vellón 4000.

Distaneia, tres vueltas de Hipódromo, sin tiempo 
fijo , una sola vez.

1 Nombrado Milianna, 5 años de edad, 7 cuartas y
5 dedos, alazana, perteneciente á Mr. Auguste Lupin, 
traje del ginete , negro y  encarnado ; peso 120 libras.

2 Nombrado Lady Clementina, 7 años de edad, 7 
cuartas y  10 dedos , castaña oscura, perteneciente al 
Sr. Marqués de Villam ejor, traje del ginete, azul y ne
gro ; peso 157 libras.

N otas. Los billetes se expenderán en Aranjuez en 
la fonda de la R egina, y  antes de llegar al Hipódromo, 
á los precios siguientes :

Caballo montado 20 r s . ; caballo de tiro 10, y en
trada general 4 , á pesar de que los billetes marcarán
6 rs. Con el objeto de evitar desgracias se previene al 
público que no se podrá enlrar sin billete en el terreno 
del G ram aiejo, ni hacer demostraciones que puedan 
espantar los caballos. Las personas que vayan en car
ruaje deberán proveerse de un billete por cada caba
llería.

Para evitar toda discusión sobre el terreno se hace 
saber al público que solo los Sres. socios podrán entrar 
en el sitio reservado á los m ism os, los cuales manifes
tarán sus tarjetas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Mayo de 1853 á las tres 
de la tarde.

E ?3CT09 FUSUCOS.

Ifítuloa del I por l i s  consolidado, 43 1 /2 .
Idem diferido, 24 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos dsl 4 y 5 por

m , 21.
Amortizable de primera es aue?os títulos ,11.
Idem de segunda, 5 5 /S .
Acciones del Banco 8«pafiol de Sa® F©ms»ác 106. 
Material del Tesoro preferente, 62.
Idem ao preferente, 50 d.
Aceioaes de las Cabrillas y  Cortea , 103 
Fomeato de SO00 rs., 84 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 diag, 51-10 p.
París, 5-30  p.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 / i  pap. d.
Cádiz, par pap. «i.
Coru&a, i /a  d.
Granada, \/% d .

Málaga, 1/3 din. d.
Santander, p*r pap, d  
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d>
Valencia, p&r pap. d.
Zaragoza, 1 / i  d.

.Descuento do le im  al $ por al aSo.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía.— Un cuarto con dos cam as , juguete có
mico en un acto.—Gran tirolesa de Guillermo TelL— 
1U ramillete y  la carta , comedia en dos actos.— Tandas 
de walses y rigodones. — La cura de los deseos, sainete.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena el aplau
dido drama titulado D. Francisco de Qucvedo.

Otra. En el presente mes tendrán lugar el drama 
nuevo, original, en tres actos y en verso, titulado En 
palacio y  en la calle : el drama nuevo en tres actos , ar
reglado del francés, titulado Hortensia; y algunas obras 
de las mas acreditadas del repertorio, entre ellas , Juan 
sin tierra.

Teatro de l a  Cruz. Función extraordinaria para ma
ñana sábado 21 á las ocho y media de la noche á be
neficio de Doña Isabel Sabater.— Sinfonía.— María Rosa, 
drama nuevo en tres actos y un prólogo, arreglado á 
nuestra escena por un aplaudido escritor.— Roncleña en 
la verbena de Jerez, baile español.— Ge-roma la castañe
ra  , zarzuela en un acto.

T s m o  ds Vaciedades. A las ocho y media de la 
noche.— Obertura del Pirata.— Alarcon* drama nuevo 
en tres actos y en verso, original de D. Luis de Egui- 
laz.— Sinfonía de La hija del Regimiento.— Un protector 
del bello s exo , comedia nueva en un acto arreglada del 
i ranees.

T e a t r o  d i n . I n s t i t u t o . A las ocho y media de la no
che. hl Maestre de Santiago, drama nuevo en cuatro 
actos, ongmal y en verso.— Sinfonía.— Un caballero y  
una señora , juguete cómico en un acto.

t e m o  im  Cmco. A las nueve de la noche. —Sin
fonía.— Jugar con friego, zarzuela en tres actos.— Baile,


